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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

30 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2012, de la Dirección General del Medio
Ambiente, por la que se ordena la publicación de la Propuesta de Resolución del
procedimiento sancionador por supuesta infracción en materia de protección
animal.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio de su destinataria de
la Propuesta de Resolución formulada por el Instructor del procedimiento sancionador que
se relaciona en el Anexo, iniciado al efecto por supuesta infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de protección animal, he resuelto ordenar su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Lo que se comunica a la interesada, la cual, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 29 en relación con el artículo 28 del citado texto legal, podrá formular recusación, en
cualquier momento de la tramitación del expediente, contra el Instructor del procedimien-
to cuyos datos le serán facilitados en la Dirección General del Medio Ambiente, ronda de
Atocha, número 17, quinta planta, 28012 Madrid.

Asimismo, y en aplicación del artículo 6.3 del Decreto 245/2000, de 16 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la
Administración Pública en la Comunidad de Madrid, en los quince días hábiles siguientes
a la publicación de esta Resolución, podrá solicitar ante el Instructor del procedimiento la
práctica de las pruebas que estimen pertinentes, pudiendo, igualmente, aducir alegaciones
en la forma establecida en el artículo 79 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carácter personal, le informa-
mos que los expedientes en cuestión obran en las dependencias de esta Dirección General (ron-
da de Atocha, número 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este documento
serán tratados informáticamente en los términos del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de
julio, de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2012.—El Director General del Medio Ambiente,
PDF (Resolución de 4 de agosto de 2011, el Subdirector General de Recursos Agrarios, Je-
sús Carpintero Hervás.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imputada. — DNI. — Último domicilio conocido. — Expediente. — Infracción administra-
tiva. — Órgano competente para resolver y norma que le atribuye tal competencia

Araceli Lozano Santos. — 826097-V. — Antonio Machado, 17, 28231 Las Rozas de
Madrid (Madrid). — PA-44/12. — Artículo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Pro-
tección de Animales Domésticos, calificada como muy grave. — Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 1/1990, de 1 de fe-
brero, de Protección de Animales Domésticos, estando actualmente delegada la competencia
en la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio mediante Acuerdo de 25
de octubre de 2001, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. Todo ello según lo
dispuesto en el Decreto 23/2012, de 27 de septiembre, del Presidente de la Comunidad de
Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid, y el Decreto 109/2012, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el
que se modifican parcialmente las competencias y estructura orgánica de algunas Conseje-
rías de la Comunidad de Madrid.
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